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CÓDIGo DE BUEN GoBIERNo coRPoRATIVo

ASPECTOS GENERALES

Artículo 1" (Naturaleza del Código) El presente Código de Buen Gobiemo Corporativo es una
guía para elfuncionamiento y progreso de la Cooperativá de Ahono y Crédito Abierta "San Martín
de Pones" R.L. en adelante "La Cooperaüva" y seÉ de obligatoria observación, cumplimiento y
v§ilancia por parte de todos los asociados, directivos, funcionarios y cualquier otro grupo de interéi
relacionado con la entidad. Deberá ser aprcbado por la Asamblea GeneiaL OrO¡nárta'de Socios y
sÓlo podÉ ser modificado por propuesta del Consejo de Administración y posterior aprobación dá
la Asamblea.

Artlculo 2'(Obligacbnes) La Cooperativa incluirá el cumplimiento cabal de las obligaciones a tas
que haya lugar en cumplimbnto del presente Código como una obligación laboral en los contratos
de tnabajo y como una cláusula en los contratos de prestacirin de servicios de las personas
que desempeñan laborcs en la Cooperativa en cualquier nivel. De igual modo la Cobperativa
debe contar con lineamieltos de ética y conducta que deben enoontnarse plasmados en el Código
de Ética.que adoptará elConsejoOe ROmin¡stración, todo lo cual será de cumplimiento obligatorio
para todos los socios, funcionarios y directivos de la entidad.

Artículo 3" (Definiciones)
a. Alta Gerencia: Gerente Genenaly gerentes de área o instancias equivalentes que conforman

el plantel ejecuüvo de la Cooperaüva.
b. Código de Etica: Conjunto de principios y vabres generales que rigen las actuaciones y los

estándares de comportamiento ético que se espera de todos tos integrantes Oé h
Cooperaüva, incluyendo el nivel ejecutivo y socios.

c. Comité de Gobiemo Corproativo: Es la instancia creada por la Coopenativa, encargada de
evaluar la implementación de las acciones y mecanismos necesarios paft¡ consolidar un buen
gobiemo corporativo.

d. Conflicto de lnteÉs: Toda situación o evento en los que intereses personales, directos o
indirectos de los socios, directores, consejeros, síndicos, fiscalizadores intemos, insepectores
de vigilancia, ejecutivos y/o demás funcionarios de la Cooperativa, interfieren con los deberes
que les competen a éstos, o los llevan a actuaren su desempeño pormotivaciones diferentes
alconecto y re.alcumplimiento de sus responsabilidades.

e. Dircctorio ú Organo Equivalente: Órgano principal de dirección y administración de la
Cooperaüva, designado por la Asamblea General de Socios o Asociaáos.f. Gobierno Corporativo: Conjunto de principios, políticas, normas y medidas que regulan las
relaciones entre los integrantes de los Órganos de Gobiemo rie la Coopératival que le
permitirá desempeñarce mínimamente bajo estándares de eficiencia, equidad, transpaiencia
y probidad.

g. Grupos de interés: lnvolucras a las personas naturales o jurídicas interesadas en el
desempeño de la Cooperativa, debido a que se ven afectadas por el desanollo de sus
actividades y.por las reglas de su gobiemo corporativo. Principatmente son: los socios,
acreedores, clientes, usuarios, funcionarios, ASFIy la problación en general.h' lnforme de Gobierno Corporativo: Documentó que revela la situación de la enüdad
supervisada en materia de Gobiemo Corporativo.i. Organos de Control: Conesponde a las unidades de Auditoria lntema y Consejo de
Vigílancia.

j' Organos de Gobierno: Conesponde a ta Asamblea de Socios o Asociados, Consejo de
Administración, la Alta Gerencia y os conespondientes Órganos de Control.k. Plan Estr:atégico: Documento formal, que establece pam uln período de tiempo determinado,
los objetivos (cuantitativos y cualitativos) y principales líneas de acción alineados con la misión
y visión d ela Cooperativa, considerando todas ias áreas de su estructura.
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CÓDIGO DE BUEN GOBIERNO CORPORATIVO

l. Socio: Conesponde a los socios o asociados de la Cooperativa

I. DERECHOS, DEBERES Y TRATO EQUITATIVO DE LOS SOCIOS

Artículo 4o (Lineamientos Relacionados con los Derechos de los Socios) En el marco de las
buenas prácücas de gobierno corporativo la Cooperativa debe cumplir con los siguientes principios
mínimos con relación a los socios:

a) Efectuar acciones tendientes a maximizar el valor de los intereses de los socios.
b) Comunicar sus derechos a los socios, de acuerdo a lo establecido en el Estatuto

Orgánico y en el marco legal y normativo vigente.
c) Realizar la convocatoria a las Asambleas de Socios de acuerdo al Estatuto Orgánico de la

entidad procurando el efectivo y oportuno conocimiento de los puntos a tratar por los socios.
d) Establecer mecanismos que faciliten y permitan el acceso oportuno de los socios a la

información que requieren.
e) Respetar el derecho de los soc¡os de participar y estar informados sobre las decisiones

que acarrean cambios fundamentales en la entidad.

Artículo 5" (Derechos de Propiedad de los Socios) Los dercchos que tienen los socios se
encuentran formalmente establecidos en la Ley N' 356 General de Cooperativas, considerándose
también su trato igualitario, su protección,los mecanismos de comunicación e información, así como
la transferibilidad de la participación societaria, en el Estatuto Org.ínico y en la Ley N'356 Creneral
de Cooperaüvas.

Artículo 6o (Trato tgualitario) Se encuentra consagrado en los Valores y Principios del
Cooperaüvismo que sustenta La Cooperativa y en su Msión, Misión y Compromiso que fundamenta
su organización y elEstatuto Orgánico.

Artículo 7o (Protección a los Socios) Las operaciones que puedan afectar los derechos de los
socios, o impliquen asumir compromisos adicionales por parte de los mismos, deben explicarse
detalladamente en un informe previo a los Consejos. Los socios cuentan con la posibilidad de
obtener reparación cuando se establezca que efectivamente sus derechos no fuenon considerados,
de acuerdo a las disposiciones legales vigentes aplicables a la Cooperativa.

Artlculo 8" (Guía de Derechos y Debercs) La entidad pondÉ a disposición de sus asociados en
lenguaje claro y de manera sencilla una guía de sus derechos y deberes. La información dirigida
a los asociados se pondrá a disposición en [a página Web corporativa.

Artículo 9" (Mecanismoa de Comunicación e lnformación a los Socios) Los socios pueden

solicitar toda la información de la Cooperativa, a través del Consejo de Vigilancia y el resto de los
grupos de interés a través delConsejo de Administración, para cumplir este cometido, los Consejos
antes nombrados deben considerar entre otros aspectos lo dispuesto en la Ley N" 393 de Servicios
Financieros y en sus políticas de revelación de la informaciÓn.

La difusión de la información (documentación legal, sifuación financiera, estructura de propiedad
y de gestión u otras) a través de medíos electrónícos, hacia los socios debe guardar la seguridad
ñecesária a fin de que no ponga en riesgo a la enüdad supervisada y pedir informe al Encargado de

Seguridad de la Información.

Artículo 10' (Defensa de los Asociados) Cualquiera de los asociados podÉ denunciar ante el

Consejo de Administración la violación o potencial vulneración de uno o varios de sus dercchos
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CÓDIGO DE BUEN GOBIERNO CORPORATIVO

como asociado. El Consejo debená tomar las medidas apropiadas pam restablecer ese derccho. En
caso de que el asociado no quede conforme con las medidas que se tomen el Consejo deberá
derivarlo con elTribunal de Honorde la Cooperativa para que se encargue de solucionarel problema,
conforme a lo dispuesto en el Reglamento delTribunal Disciplinario o de Honor.

Artlculo llo (Transferibilidad de la Participación Propietaria) La Cooperativa se sujetaÉ
principalmente a lo establecido en la Ley N" 356 General de Cooperativas, en lo que se refiere al
Certificado de Aportación como título representiaüvo del aporte y pertenencia que otorga la
Cooperaüva yestablece la calidad de socio.

La transferibilidad del Certificado de nportación también se encuentra indicado en el Estatuto
Orgánico de la Cooperaüva y en el Reglamento de Certificados de Aportación.

II. ORGANOS DE GOBIERNO

A. La Asamblea Generalde Socios

Artículo 12'(Organización y Funciones) l-a convocatoria a Asamblea de Socios, las acciones
preliminares que se deben desanollar, su conformación, orden del día, disposición o difusión de la
información, requisitos de quorum o concurrencia, condiciones pam el uso de los derechos, reglas
de votación y adopción de acuerdos, son de aplicación clara y se encuentnan establecidos en el
Estatuto Orgánico y en los Reglamentos de Asambleas Generales Ordinarias y Extraordinarias de
la Cooperativa.

Artículo 14' (lnvitados Especiales) Podrán asisür a fas asambleas autorÍdades especiales a
criterio delConsejo de Administración, los cuales no tienen derecho a voz nia voto.

Artlculo 15'(Ayuda para Decisiones) Además de la participación de los asociados, directivos o
invitados especiales, se podrá contar, cuando sea neesario, con la participación de conocedores
en los temas sometidos a decisión, quienes ayuden a informar ampliamente la decisión de los
votantes.

Artículo 16' (Representación de Socic) t-a representación de socios en la Asamblea se
encuentra establecida por disposiciones legales y disposiüvos intemos de la Cooperativa. Sin
embargo, los socios no podrán ser representados por Consejeros, Síndicos, lnspectores de
Vigilancia, Fiscalizadores lntemos, Ejecutivos o demás funcionarios de la Cooperativa, a objeto de
evitar un posible conflicto de intereses. La delegación de voto, no debe estarconcentradaenuna
sola persona.

B. Consejo de Administración

Artículo 17' (Lineamientos Generales) Los lineamientos para el Consejo de Administración,
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Artículo 13" (Más Competencias de la Asamblea Extraordinaria) En adición alinciso e) delArt.
17 del Reglamento de Asambleas Exfaordinarias, los síguientes asuntos o decisiones podrán ser
analizados y evaluados por la asamblea general extraordinaria en aquellos casos en que hayan sido
incluidos expresamente en la convocatoria a la asamblea respectiva (asamblea extraordinaria): i)
cambio de objeto social; ii) cambio de domicilio social; iii) disolución anücipada y segregación; iv)
cambio de Consejeros anticipado;v) cambio de revisorfiscal anticipado y vi) reducción de capital.
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contenidos en la Sección 4 Artículo 1" de las Directrices Básicas para la Gesüón de un Buen Gobiemo
Corporatúo (Circular ASFll157l2102, se encuentran señalados en el Reglamento de Funcionamiento
delConsejo de Administración (Capítulo I Lineamientos Crenerales Art. l).

Artículo 18'(Modelo de Dirección) El modelo de dirección de la entidad se encuentra normado
por la Ley General de Cooperativas, Ley 393 de Servicios Financieros, el Reglamento de
Funcionamiento de las Cooperativas de Ahono y CÉdito emiüdo por la Autoridad de Supervisión
del Sistema Financiero (ASFI), el Estatuto Orgánico de la entidad y sus reglamentos.

Artículo 19" (Conformación y Estructura de los Conseios) El número de miembrcs de los
Consejos de Administración y Mgilancia y las características de su conformación, se encuenhan
enmarcado en las disposiciones contenidas en la Ley 393 de Seruicios Financieros y en el
Estatuto Orgánico de acuerdo a la naturaleza cooperaüva de nuestra enüdad, considerándose lo
dispuesto en la Sección 7, Capítulo lll, Título l, Libro 1 de la Recopilación de Normas pam Servicios
Financieros.

Artículo 20' (Funciones del Consejo de Administración) Uno de sus objeüvos principales del
Consejo de Administración es fiscalizar la gestión y velar por la solidez financiera de la entidad.

El Consejo, debe evitar participar en el manejo cotidiano de la entidad, para lo cual las funciones de
tipo operaüvo, deben ser delegadas al Gerente Genenal. Las funciones señaladas en el Estatuto
Orgánico y en el Reglamento de Funcionamiento del Consejo de Administración, de acuerdo con
las Directrices Básicas de Buen Gobiemo Corporativo se detallan a continuación:

a) Evaluar, aprobar, dirigir y hacer seguimiento a la estrategia corporativa.
b) Mgilar la cultura corporaüva de la entidad superuisada, el cumplimiento de los valores

y principios éticos comunicados a toda la oqanización.
c) Aprobar los planes de acckin principales, el presupuesto y hacer planes de negocios.
d) Establecer mecanismos conecüvos con base en observaciones y recomendaciones

efectuadas por auditoria intema, extema y/o ASFI.
e) Evaluar regularmente las práctlcas de gobiemo corporativo con las cuales opera,

realizando cambios a medida que se hagan necesarios.
f) Ejercer la administración de LA COOPERATIVA.
g) Cumplir y hacer cumplir las leyes pertinentes y su reglamentación, el Estatuto Orgánico, los

reglamentos intemos, los acuerdos de la Asamblea Genenal de Socios y sus propios
acuerdos y d isposiciones.

h) Dictar y aprobar los reglamentos que sean necesarios para desanollar las normas del
Estatuto Orgánico y las políticas aprobadas por la Asamblea General de Socios y las
relativas al cumplimiento de las facultades y deberes del propio Consejo de Administración.

i) Fijar las políticas, elaborar y aprobar los presupuestos anuales, los planes estratégicos y
programas de administración y de operación, con arreglo a la Ley N" 356 General de
Cooperaüvas su Decreto Supremo Reglamentario y el presente Estatuto.

j) Aprobar la Estructura operativa de LA COOPERATIVA.
k) Proponer a la Asamblea Gener:al de Socios, el valor de los certificados de aportación.
l) Delegar la representación legal del Consejo de Administración al Gerente General, otros

Gerentes o a terceros, mediante Poder Notarial que defina elalcance y la responsabilidad
par:a la ejecución de operaciones de intermediación financiera, la apertura y manejo de
cuentas bancarias y otros actos administrativos y legales, debiendo informar de los mismos
a la Asamblea Generalde Socios.

m) Aprobar, en primera instancia, los estados financieros y la Memoria Anual preparados por

la Gerencia General, los cuales deben contar con el respectivo informe de Auditoria

4Subgerencia Nacion¿l de RRHH Septiembre 2025
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CÓDIGO DE BUEN GOBIERNO CORPORATIVO

Extema, para someterlos a la Asamblea Generalde Socios.
n) Aprobar en primera instancia las modificaciones al Estatuto Orgánico y someterlos a la

Asamblea General de Socios.
o) Convocar a Asamblea General de Socios con determinación de la agenda y a elecciones

cuando conesponda.
p) Nombrary removeral Gerente General.
q) Conformar y disolver Comités y Comisiones correspondientes considerando la equidad de

género en los niveles de decisión. Füar sus dietas o emolumentos por una buena gestión
administrativa de LA COOPERATIVA con aprobación por la Asamblea Generalde Socios,
en forma previa a su aplicación cuando conesponda.

r) Aprobar la participación de LA COOPERATIVA en organismos de integración cooperativa
y otras organizaciones afines.

s) Aprobar las tasas de interés activas y pasivas sugeridas por el Gerente General,
especificando la fecha de vigencia.

t) Evaluar mensualmente la ejecución presupuestaria y la situación financiera de LA
COOPERATIVA en base a paÉmetros de desempeño financiero establecidos en su Plan
Estratégico. Los acuerdos derivados de esta evaluación deberán constar en acta.

u) Aprcbar un reglamento para la afiliación incluyendo: aceptación, sanción y exclusión de
LOS SOCIOS en base a la legislación pertinente, su reglamentación y el Estatuto Orgánico.

v) Suspender en forma temporal a los miembros del Consejo de Administración cuando estos
incumplan disposiciones legales en vigencia en base a mecanismos de evaluación
contenidos en nonnaüva específica delGobierno Corporativo yTribunalde Honor, asícomo
la normativa emitida porASF|.

w) Administrar los fondos sociales, determinando su inversión, previo informe del Gerente
General y en concordancia con el Plan Anual Operativo debidamente aprobado por la
Asamblea General de Socios.

x) Autorizar las adquisíciones y enajenaciones de los bienes y derechos de la Cooperativa,
cuando tales operaciones no superen el equivalente al 10olo del capital regulatorio.

y) Autorizar la apertura de agencias y sucursales que sean necesarios, conforme a las
disposiciones emitidas por ASFI.

z) Definir las políticas de crédito y su reglamentación.
aa) Autorizar el castigo de los préstamos inecuperables, en sujeción a disposiciones legales.
bb) Organízar y desanollar programas de educación cooperativa y financiera para los

SOCIOS, consejeros y funcionarios de LA COOPERATIVA.
cc) Suscripción delcontrato y remoción delAuditor lntemo previa disposición del Consejo de

Vigilancia, de acuerdo a politicas y procedimientos intemos de LA COOPERATIVA.
dd) Las demás atribuciones y funciones que según la Ley N" 356 General de Sociedades

Cooperativas, la Ley N" 393 de Servicios Financieros y el Estatuto Orgánico, no sean
privativas de la Asamblea General de Socios o de la Gerencia General.

ee) El presidente del Consejo de Administración es el representante legal de la Cooperativa,
responde sobre sus obligacionesy responsabilidades a la Asamblea General y ante el
Directorio por el cumplimiento de las estrategias definidas y deberá rendir su informe de
gestión ante este Consejo y la Asamblea de Socios con la periodicidad que determine el
Estatuto Orgánico y reglamentos de la entidad.

Artículo 2l'(Organización delos Consejos) La organización de los Consejos deAdministración
y Mgilancia de la entidad, se encuentra definida por la Ley General de Cooperativas, Reglamento
de Funcionamiento para Cooperatívas de Atrono y Crédito emitido por Ia ASFI y el Estatuto Orgánico
de la entidad.

Artículo 22'(Participación de la Alta Gerencia en Reuniones) La participación del C,erente

5Subgerencia Nacional de RRHH Septiembre 2025
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General y otros funcionarios de la Alta Gerencia, en las reuniones del Consejo de Administración y
reuniones conjuntias de los Consejos de Administración y Vigilancia, se encuentra claramente
definida en elArt. l5 delReglamento de Funcionamiento delConsejo deAdministración.

Artlculo 23'(Gonformación de Comités Especializados) El Comité de Educación y el Comité
de Previslón y Social y Apoyo a la Colectividad, son comités apmbados por el Consejo de
Administración y se rigen de acuerdo con sus propios Reglamentos. Otros comités que se
establecen en la normativa emitida por A§Fl se manejan con sus respectivos manuales de
organización y funciones. La existencia de estos comités no implica delegación de
responsabilidades.

Artículo 24" {De los Consejeros Suplentes} Los Consejeros titulares deben informar a los
Conseieros suplentes respecto a los asuntos tratados en las sesiones de los Consejos, a fin de que
su posible intervención no obstaculice la normal marcha de las decisiones de esta instancia,
considerando que los mismos pueden suplir alguna vacancia, ausencia o impedimento, en cualquier
momento. Asimismo, los Conseleros suplentes deben informar a los Consejeros titulares que
sustituyeron en forma transitoria, respecto a las sesiones en que participaron.

Artículo 25' (Condiciones de Nombramiento de los Consejeros) Los requisitos para ser
Consejero, así como el procedimiento para su nombramiento están claramente establecidos en el
Estatuto Orgánico de la Coopenaüva, donde se señalan las prohibiciones, impedimentos e
incompatibilidades a que se refiere la Ley N' 393 de SeMcios Financieros, considerándose
además lo dispuesto en elArt. 57 de la Ley General de Cooperativas.

Artículo 26" (Reglamento del Régimen Electoral) [-a Cooperativa cuenta con un Reglamento del
Régimen Electonal aprobado por la Asamblea General (Ordinaria o Extrao¡dnaria) de Socios,
donde se establecen los procedimientos a seguir en cuanto al prcceso de efeccién de los miembros
de los Consejos de Administración y Mgilancia. Este documento considera la organización para el
proceso electoral, la verificación oportuna del cumplimiento de requisitos de los postulantes, la
recepción y análisis de las objeciones justificadas que se presenten a candidaturas, los
mecanismos de votacón y recuento de votos y el rcsguardo de la documentación relevante del
proceso realizado.

El nombramiento de los Consejercs de la Cooperaüva, se encuentra sujeto a lo establecido en el
Artículo 2", Serción 7, Título l, Ubro 1 de la Recopilación de Nonnas para Servicios Financieros.

Artículo 27" (Capacitación de Conseieros) Anualmente los Consejeros o consejeros de la
Cooperativa, serán capacitados en diferentes temas como finanzas, gestión de riesgo, regulación y
otros relevantes, las capacitaciones se desanollaÉn mediante programas establecidos en el Plan
de Capacitación General de la entidad aprobado por el Consejo de Administración.

Artículo 28o (Causales de Remoción de Consejeros) Las causales de cese de los Consejeros,
se encuentran fornalmente establecidos en el Estatuto Oruánico y en el Prccedimiento
Sancionatorio a los Consejeros, Funcionarios y Socios, con elprocedimiento que se seguirá para la
remoción de tos mismos, considerando las instiancias que tienen competencia para ejercer dicha
labor.

Artlculo 29'(Condiciones de Desempeño de los Consejeroa) En su desempeño los Consejeros,
según conesponda, deben observar los deberes de lealtad y de diligencia para con la Cooperaüva,
así como mantener reserva sobre la información confidencial y nohacerusoindebidodelamisma.
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CÓDIGO DE BUEN GOBIERNO CORPORATIVO

Los Consejeros deben ejercer juicio independiente a favor de los intereses de la entidad y señalar
clara y oportunamente la existencia de un posible conflicto de intereses, en la realizaciÓn de
a§una operación o decisión que deba considerar y/o aprobar la Asamblea de Socios, a fin de que

la Cooperativa adopte las acciones que cotrespondan según el Estatuto Orgánico y normas intemas.

Cuando se genere un conflbtc de interés a nivelde Consejo, este debe ser puesto en conodmiento de la
Asamblea de Socios según conesponda.

Artícuto 30" {Acceso a la lnforrnación) Los miembros del Consejo de Administración recibiÉn
información suficiente y oportuna para que puedan tener conocimiento integral respecto de la
enüdad y del sector en que se desarrolla, así como información relacionada con las
responsabilidades, obligaciones y atribuciones que se derivan del cargo. El Conseio de
Administración podrá adicionalmente, solicitar la información que considere necesaria para el
conecto ejercicio de sus funciones.

En aquellos casos en que se cuente con miembros suplentes, ellos serán informados de todos
los asuntos de la misma manera que los miembros principales.

El acceso a la información por parte de los Consejercs seÉ oportuno, a fin de facilitar elejercicio
de sus funciones tanto para reuniones o para cualquier evento. El Secretario del Consejo de
Ad ministración atenderá estos requerimientos.

Artículo 31" (Valor Agregado y Autoevaluación) Los miembros de los Consejos cumplirán con
requisitos de caÉcter profesional y ético. Además, contarán con una adecuada combinación de
prcfesionales y expertos que brinden valor agregado en la toma de decisiones.

Los miembros de los Consejos evaluarán regularmente la eficacia de su desempeño mediante
procesos de autoevaluación de sus miembros, en cumplimiento de la Política de Autoevaluación
del Consejo de Administración.

Artículo 32' (Apoyos de Asesoría Externa) Los miembros de los Consejos podrán solicitar la
contratación de asesoría extema para adoptar determinadas decisiones y bajo las circunstancias
especiales previamente estipuladas en el reglamento íntemo de funcionamiento. En todo caso,
los asesores deberán guardar confidencialidad sobre los temas consultados y sobre la información
presentada en el desanollo del contrato.

Artículo 33' (lnforrnes de Consejeros) Los miembros de los Consejos debeÉn rendir cuentas
individualmente al término de su gestión o cesación de funciones mediante informe dirigido a la

Asamblea de Socios, según conesponda, el cual debe estar a disposición de fa Autoridad de
Supervisión del Sistema Financiero.

Artículo 34'(Directorio) El Directorio se encuentra integr:ado por los Consejos de Administración y
Mgilancia. Sus funciones principales son:

1. Asegurar la guía esfatégica de la Cooperativa y la generación de valor de corto, mediano
y largo plazo para sus asociados.

2. Velar por el adecuado maneio del riesgo y el desanollo de pÉcücas eficientes de control
intemo.

3. Monitorear y evaluar la gestión de la administración
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CÓDIGO DE BUEN GoBIERNo coRPoRATIVo

4. Rendir cuentas ante la Asamblea de Socios.

Además, los Consejeros son los encargados de prevenir posibles conflictos de interés y de velar
por el cumplimiento de las disposiciones legales y la interiorizackin y cumplimiento del presente
codigo de buen gobiemo y de las políticas intemas de la Cooperativa.

Artículo 35' (Reglamentos) Los Consejos por separado, pero en coordinación, adoptaÉn
reglamentos que establezcan formalmente los objetivos, delegación formal de funciones, normas
de funcionamiento y requerimientos de información de los comités que se estable¿can denfo de la
estructura general de Gobierno Corporativo de la entidad.

Artículo 36' (Apoyo Técnico a los Comités) Además de los miembros que sean parte de los
Consejos y los responsables de los temas en la Alta Gerencia, los Comités contarán con
competencias especializadas en los temas objeto de cada grupo de trabajo. Dichos miembros
serán designados por el Consejo de Administración en acuerdo con la Alta Gerencia.

Artículo 37" (Apoyo Especializado) Los Consejeros respaldarán su accionar en elfuncionamiento
de los Comités que apoyen:

1. El Direccionamiento Estratégico y la generación de valor a largo plazo.
2. La admínistración prcventiva delriesgo.
3. La audítoria y las pÉcticas de control intemo.
4. El desanollo de recursos humanos, la cultura organizacional y el cumplimiento de

estándares éücos y legales al interior de la entidad.

Artlculo 38' (Comité de Gobierno Corporativo) La Cooperativa contarán con un comité de
Gobiemo Corporaüvo para hacer seguimiento aldesanollo, dinámíca e implementación del presente
código y expedir el informe anual que se presentaÉ sobre este tema a la Asamblea General
de Socios y ala Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero (ASFI). La Gerencia Generalo
quién haga de sus veces, deberá informar a dicho Comité sobre los avan@s e inobservancias en
materia de Gobiemo Corporativo.

o Estructgra
TITULAR
Presidente
Vicepresidente
Seqetario
VocalTitular
VocalSuplente

a

CARGO
Presidente del Consejo Administración
Vicepresidente del Consejo de Administración
Gerente General
Presidente delTdbunal Disciplinario o de Honor
Vicepresesidente delTribunal Disciplinario o de Honor

e Funciones
Evaluar el grado de cumplimiento de los lineamientos básicos de un buen gobiemo
corporaüvo establecidos en las Directrices Básicas para la gestión de un buen gobierno
corporativo de la Autoridad de Superuisión del Sistema Financiero (ASFI).

Marco Normaüvo
El Comité de Gobiemo Corporativo se encuentra establecido en el Reglamento lntemo de
Gobiemo Corporativo, elmismo que de acuerdo con las Directrices Básicas para la Gestión de
un Buen Gobiemo Corporativo emitidas por la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero
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CÓDIGO DE BUEN GOBIERNO CORPORATIVO

(ASFI) y otros documentos contenidos en las Políticas de Gobiemo Corporativo de nuestra
entidad, se ha elaborado corrxc un elemento destinado a la implementación de las Buenas

Prácticas de Gobiemo Corporaüvo para su aplicación denfo de la Cooperativa.

Las Directrices Básicas paftr la Gestión de un Buen Gobierno Corporativo emitidas por la
Resolución contenida en la Circular ASFI/1 5712012 de 14 de diciembre de 2A12, en su Art. 5'
Elementos de un Buen Gobiemo Corporativo dice que la entidad supervisada en la adopción
de buenas prácticas de gobierno corporaüvo debe contar minimamente con los siguientes
documentos que deben ser aprobados por su Directorio u Organo equivalente y ratificados
por la Asamblea Generalde Socios:

a) Códigro de Buen Gobiemo Corporativo
b) Codigo Ae Ética
c) Reglamento lntemo de Gobiemo Corporativo

Frecuencia de Reuniones
Cuatrimestral

Artículo 39' (Composición de bs Gonseic) La Cooperativa de Ahono y Crédito Abierta "San

Martin de Pones" R.L. tiene dos Consejos compuestos por un número de miembrcs que es sufaiente
para el adecuado desempeño de sus funciones (actualmente son cinco titulares y dos suplentes
en el Consejo de Administración y tres ütulares y dos suplentes en el Consejo de Mgilancia).

Artículo 40o (Remuneración de los Conseios) De conformidad con la Ley General de Cooperativa
en su Art. 66o, la remuneración que perciban los consejeros tanto de Administración y Mgilancia debe
ajustarse a las posibilidades reales de la Cooperativa, la misma que debe ser revisada anualmente y
estar aprobada en el presupuesto de la entidad.

Artlculo 41" (Conflictos de lnterés) Cuando elconflicto de interés se genere a nivel de los Consejos,
éste debe ser puesto en conocimiento de la Asamblea de Socios según conesponda.

Artículo 42'(Código Oe Ética) El Consejo de Administración ha adoptado un Código de Etica que

es el punto de refelencia entre otros temas, para el manejo de cualquier tipo de conflicto de interés
y cuya aplicación es de obligatorio cumplimiento pana asociados, Consejercs, administradoes y
funcionarios de la Cooperativa.

Este documento se consütuye en una declaración formaly explícita de los valores y principios morales
y profesionales que la Coopenativa y sus miembros deben adoptar, a fin de construir una cultura ética
que favorezca las relaciones internas y extemas.

¡II. DE LA ALTA GERENCIA

Artículo 43o (Lineamientos para ¡a Alta Gerench) Los estándares mínimos que la Ata Gerencia
debe observar en el cumplimiento de sus responsabilidades y funciones se detallan a continuación:

a) Poseer los conocimientos y habilidades para gestionar y supervisar los negocios bajo
su responsabilidad.

b) Establecer y seguir un proceso continuo y adecuado para la gestión estratégica de la
entidad en función de los lineamientos de los Consejos y rendir cuentas de lo actuado.

c) Promover una cultura de control en toda la organización, diseñando y manteniendo una
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CÓpICo DE BUEN GoBIERNo coRPoRATIVo

estructura organizacional de acuerdo a los lineamientos aprobados por el Consejo de
Administración, que asegure un adecuado sistema de control.

d) Delegar tareas a los funcionarios y establecer una estructura gerencial que promueva el
cumplimiento y la responsabilidad de las t¡areas delegadas.

e) lmplementar políticas que prohíban actividades, relaciones o situaciones que dañen la
calidad del gobierno corporativo.

Artículo 44'(Condiciones de la Alta Gerencia) Esta instancia delGobiemo Corporativo, se encargg
de la gestión directa de la entidad, en el marco de los lineamientos establecidos por el Consejo de
Administración, debiendo considerar en sus labores el establecimiento de los siguientes criterios:

a) Nombramiento
b) Funciones y responsabilidades
c) Sucesión

El Gerente General y por su intermedio los Gerentes de lrrea, son los ejecutores de las
estrategias definidas y deberán rendir cada uno un informe de gestión a la Asamblea de Asociados
con la periodicidd detenninada por el Estatuto.

Artículo 45' (Nombramiento) la designación del Gerente General debe ceñirse alprocedimiento
establecido por el Consejo de Administración, tomando en cuenta la Ley 393 de SeMcios
Financieros, el Estatuto Orgánico de la Cooperativa y reglamentación pertinente. Debe poseer
experiencia, preparación e idoneidad profesional para cumplir a cabalidad con las decisiones de
los Consejos y por delegación delmismo.

Artículo 46" (Designación de la Alta Gerencia) La designación de la Ata Gerencia debe
enmarct¡rse en la Polítba de Reclutamiento y Selección de Personal establecida por la
Cooperaüva, mencionada en elArt. 4o, Sección 2 de las Directrices Básicas para la Gestión de un
Buen Gobiemo Corporativo emitida por la ASFI.

Artículo 47o (Funciones y Responsabilidades) La estructura gerencial señalada a partir del
Estatuto de la Cooperativa y el Manual de Funciones, establece una clara delimitación de
responsabilidades, así como una adecuada delegación de funciones, evitando concentraciones de
roles y decisiones en el cumplimiento de las tareas conespondientes a esta instancia.

Artículo 48' (Deberes de Leattad y Diligencia) La Alta Gerencia tiene deberes de lealtad
institucional y de diligencia laboral en el cumplimiento de sus obligaciones en forma análoga a
las establecidas pana el Directorio de la Cooperativa, siendo susceptible de la aplicación de
sanciones legales y administrativas señaladas por el Estatuto Orgánico y reglamentos de la entklad.

Artlculo 49" (Socialización de las Prácticas de Buen Gobiemo Corporativo) Con elpropósito
de generar un sentimiento de unidad y estímulo de progreso entre todos sus funcionarios, la
Alta Gerencia implementará mecanismos para difundir entre ellos el Código de Buen Gobiemo
Corporativo, el Código Oe Ét¡ca y la Visión a largo plazo de la Gooper:ativa, ásí como las políticas y
oportunidades de desanollo dentro de la misma.

Artículo 50' (Responsabilidades a Asumir) l*as responsabilidades que debe asumir la Alta
Gerencia se centran en la implementación de las políticas, procedimientos, procesos y controles
necesarios para gestionar las operaciones y riesgo en forma prudente para cumplir con los objetivos
estratégicos frjados por el Consejo de Administración y en asegurar que éste reciba información
relevante, íntegra y oportuna que le permita evaluar la gestión y analizar si las responsabilidades
Subgerencia Nacional de RRHH 10 Sepüembre 2025
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CÓDIGO DE BUEN GOBIERNO CORPORATIVO

delegadas a la Alta Gerencia se están cumpliendo debidarnente. La Alta Gerencia se constituirá en
Comité y contará con su propio Reglamento de Funcionamiento.

Artículo 51'(Responsabilidades Diferenciadas) Las responsabilidades del Gerente General se
encuentran claramente difercnciadas de aquellas que le conesponden al Consejo de Administnación,
ya que se encuentran señaladas por la normativa del Ente Regulador, del Estatuto Orgánico y
reglamentos de la Cooperativa.

Artículo 52o (Mecanismos de Fiscalización) Los mecanismos de fiscalización delGerente C,eneral
y Gerentes de Areas, se encuentran establecidos por la normativa delFnte Regulador, el Estatuto
Orgánico, Reglamento Sancionatorio de la Coopenativa y el Código de Etba.

Artículo 53" (Plan de Sucesión) El plan de sucesión de los principales ejecuüvos se encuent¡a
establecido según el Artículo 4', Sección 2 de las Directrices Básicas para la Gesüón de un Buen
Gobiemo Corporativo y elPlan de Sucesión establecido porla Cooperativa, todo lo cual tiene como
objetivo dar conünuidad a la gestión de la entidad determinándose para el efecto qué candidatos
con los más aptos, adecuados e idóneos para gestionar sus operaciones.

IV. RELAC¡ON CON LOS SOCIOS

Artículo 54' (Principios Generales) En la relación con los socios y clientes en general, la
transparencia debe hacerse desde la publicidad, mercadeo y tratativas precontractuales
propiamente dichas, hasta llegar a la celebración de un contato de préstamo y a su ejecución,
cuando conesponda, ),ia que hay personas que no siempre se afilian a la Cooperativa para obtener
un préstamo sino como ahonistas.

Lo anterior incluye el suministro de inbrmación concisa, venzy fácilmente comprensible relativa a sus
derechos y obligaciones cómo socios y bs efectos que se puedan derivar del cumplimiento de estas
últimas.

Artículo 55'(Política de Transparencia) Los funcionarios encargados del área de Mercadeo y de
ofos canales de atracción de socios, juegan un rol vital en la implementación de la política de
transparcncia de cana a los clientes y su compromiso con este propósito es por lo tanto base
fundamentalen eldesanollo de dicha política.

Artlculo 56o (Acceso Equitativo y Trato Respeüroeo) En sus relaciones con sus socios y clientes,
la Cooperativa propenderá por el equitativo a@eso a los servicios de la entidad yel trato respetuoso
con eflos. La entidad vefaÉ por su interés y el del cfíente sin que sea posíble solicitar o recibir
reconocimientos económicos o materiales de parte de la clientela, que pretenda buscar algún tipo de
favorecimiento.

Artlculo 57" (Política de Gonciliación con Socios y Clientes) En casos de controversias con los
socios o clientes, la Cooperativa promoverá la uülización de mecanismos altemativos de solución
de controversias.

Artículo 58o (lnformación Previa a Prestatarios) Con carácter previo a la celebración del contrato
de préstamos, se informará al socio sobre sus derechos y obligaciones de manera tal que pueda
conocer los efectos derivados del incumplimiento de cualquiera de las últimas, tales como caer en
mora, ejecución de cobranza, etc.
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CÓOICO DE BUEN GOBIERNO CORPORATIVO

Artículo 59" (Amplia lnformación sobrc Préstamc) Además de lo dispuesto por las normas
aplicabbs sobre la materia, la cooperaüva pondrá a disposición del cliente una informacón que
describa de manera clara, sencilla, completa y comprensible el procedimiento en caso de
reclamación y para solicitar la prestación de los demás servicios de la cooperativa, distintos a la
reclamación.

V. TRANSPARENCIA PARA UN BUEN GOBIERNO CORPORAT¡VO

Artículo 60' (Disponibilidad de la lnformación) Lá Cooperativa cuenta con una página Web
corporativa en la cualse encuentra disponible la información relativa albuen gobiemo de la misma y
donde se publicará su informe anual de gobiemo corporativo. Del mismo modo, habilitará los
medios necesarios en la página Web para obtener una amplia interactividad entre el socio y la
Cooperativa.

Artículo 6l'(Página Web lnstitucional) La Cooperativa publicará en la página Web corporativa el
Codigo de Buen Gobiemo Corporativo, los reglamentos asmiados alfuncionamiento de sus órganos
de gobiemo corporativo y el Codigo de Etica.

Artículo 62" (Actualización de la lnformación) La información del informe anual de gobiemo
corpor:ativo será actualízada en ocasión de la asamblea anuaf de socios para informar además
sobre el desempeño de los Consejercs, de la Gerencia Creneral y Gerentes de Area y de las
labores desanolladas por el Gobiemo Corporativo durante la gesüón transcunida.

VI. DE LOS ÓNOM.¡OS DE CONTROL

Artlculo 63'(Responsabilidades) Los Órganos de Control tanto intemos como extemos, tienen h
responsabilidad de verificar que la entidad desanolle sus actividades de forma adecuada, que en
sus operaciones se cumplan las le¡¡es y normas vigentes, que la contabilidad se lleve de fon¡a
regular y de acuerdo a lo establecido en el Manual de Cuentas para Bancos y Entidades
Financieras, y que se hayan establecido sistemas de control intemo y de gestión de riesgos, según
conesponda.

Artículo 64'(Fiscalización y Alerta Temprana) La fiscalización que realiza el Órgano de Control
interno, debe efecluarse sin intervenir en la administración o gestión de la Cooperativa, y el
seguimiento permanente de la gestión debe permitirle al Órgano de Control intemo detectar de
maneft¡ temprana las posibles causas que puedan prcducir un impacto negativo en la situación
económica financiera de la entidad.

Artículo 65" (Rol de los Órganos de Controt) El Consejo de Administnación debe reconocer
que los auditores independientes, competentes y calificados, asi como los responsables del control
interno, resultan esenciales para el Gobiemo Corporativo y para alcanzar los objetivos
establecidos elplan estratégico de la entidad.

Las auditorias y controles intemos deben servir al Consejo de Administración para comprobar
con totalindependencia, la información aportada por la Alta Gercncia sobre el funcionamiento y
situación financiera de la entidad.

Artlculo 66" (Sistemas de Contro!) La Cooperaüva debe mantener un adecuado sistema de control
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CÓDIGO DE BUEN GOBIERNO CORPORATIVO

¡nterno, debiendo considerar en cuanto a su estructura, conformación, funciones y responsabilidades
de los Órganos de Control, las disposiciones establecidas en el Reglamento de Funciones y
Responsabilidades del Síndico, lnspector de Mgilancia y Fiscalizador lntemo, Reglamento de Control
lntemo y Auditores lntemos, y Reglamento para la Realización delTrabajo de Auditoria Extema.

Artículo 67" (Vigilancia para Cumplimiento) El Órgano de Control lntemo deberá desanollar
labores de vigilancia sob¡e el cumplimiento de las diferentes instancias de la Coopenativa a las
normas, reglamentos, códigos y políticas relacionadas con elgobiemo corporativo de la enüdad.

VII. VALORES CORPORATIVOS

Artículo 68' (Vakcres Corporativos) La Cooperativa debe reconocer, respetar, y hacer respetar los
sigu ientes valores institucionales:

L Honestidad. - Actuar con rectitud y honradez, procurando el interés general y desechando todo
provecho o ventaja personal, obtenida por sí o por tercera persona.

2. lntegridad. - Mantener un comportamiento intachable y la disposición de no vulnerar, por
ningún motivo, los valores y principios éticos.

3. Transparencia. - Consiste en la disposición de actuar con claridad y en forma oportuna sin
esconder lo que debe ser conocido.

4. Respeto. - Respetar, sin excepción alguna, la dignidad de la pensona humana y los derechos
y libertades que le son inherentes.

5. Conlidencialidad. - Ac,tuar con esticta reserva de toda la información a la cual tiene acceso,
respetando la confidencialidad que regula nuestra actividad.

6. Compromiso. - Tener el firme compromiso de saüsfacer las expectativas de nuestros socios y
clientes, cumpliendo de manera apropiada con los reglamentos, políticas y procedimientos
establecidos por la Cooperativa.

7. Comunicación. - Mantener buenas relaciones humanas y laborales. Recordando siemprc que
entender y hacerse comprender, facilita la convivencia, la armonía y desanollo de nuestra
institución.

8. Responsabilidad. - Se entiende a la disposición de responder directamente por los efectos de
sus propios actos y decisiones.

vlil. MECANISMOS DE VERIF¡CACÉru OEI CUMPLIMIENTO DE
BUENAS PRACTICAS DE GOBIERNO CORPORATIVO

Artículo 69o (Mecanlsmos de Verif¡cación del Cumplimiento de Buenas Prácticas de Gobiemo
Corporativo) El Comité de Gobiemo Corporativo superuisará de manera cuatrimestral la aplicación
de la normativa relacionada alcumplimiento de las Buenas Prácücas de Gobiemo Corporativo, para
ello se utilizará la metodología GRI desanollada por la empresa Global Report lnitiative (GRl), la
misma fue empleada para realizar un primer diagnóstico a la entidad, permitiéndonos a su vez
incorporar parámetros de medición en el plan estratégico quinquenal institucional.
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CÓDIGO DE BUEN GOBIERNO CORPORATIVO

La metodología GRles una herramienta de medición intemacional que aplica criterios de evaluación
de Responsabilidad Socialy Empresarial y de Buen Gobiemo Corporativo. Se basa en una guía de
entrevistas y de cuesüonarios, a¡yas prcguntas son calificadas entre los valores de 0 y 6 como
máximo. Su resultado promedio permite determinar la situación actual de la organización y la
percepción de los grupos de inteÉs.

La matriz de valoración de preguntas es la siguiente:

IX. CONDICIONES PARASER CONSEJERO

Artículo 70' (Requis¡tos para ser Consejero) Los candidatos seleccionados por el Comité Electoral
para los Conseios deAdministración yVigilancia, deberán reunirlos requisitos exigidos porelEstatuto
Orgánico, la Ley N'356 Generalde Cooperativas, Ley N'393 de Servicios Financieros, Reglamento
del Régimen Electoral, debiendo reunir mínimamente los siguientes requisitos:

Ser SOCIO hábil.
Ser ciudadano boliviano, residente en el país y estar en ejercicio pleno de sus derechos
constituciones.
Poseer una anügüedad no menor de dos (2) años como SOCIO acüvo dentro de la
Coopenaüva.
No contar con procesos intemos en curso o con medidas sancionatorias en etapa de
cumplimiento, ni tener adeudos vencidos, en ejecución o castigados dentro de LA
COOPERATIVA o en el Sistema Financiero Nacional.
No tener notificación de cargos pendientes de resolución o contar con procesos
sancionatorios ejecutoriados de suspensión o inhabilitación por parte de ASFI. Quienes se
encuentren con procesos sancionatorios en curso, no podÉn habilitarse para postularal cargo
de consejero del Consejo de Administración o del Consejo de Vigilancia, en tianto no
concluyan dichos procesos.
No haber sido sancionado por ASFI con suspensión permanente para el ejercicio de sus
funciones.
Demostrar experiencia previa de al menos dos (2) años en funciones de dirección o
administración de actividades afines alcargo.
Contar con un grado de instrucción de al menos técnico medio, con experiencia labonal

comprobada no renor de dos (2) años.
No encontrarse dent¡o de los impedimentos, prohibiciones e incompatibilidades de los Arts.
442", 4tr;3" y 446" de la Ley No 393 de Servicios Financiercs, y de los Arts. 19' y 310' del

Código de Comercio.
No ser empleado o prestar servicios en la misma Cooperaüva.

a)
b)

c)

d)

e)

D

s)

h)

i)
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D No estar comprendido en los impedimentos y l¡m¡taciones descritos en el Art. 153" de la Ley
No 393 de Servicios Financieros.

k) No desempeñarcargo alguno en la dirección de partidos politicos u ocupare¡rgos jerárquicos
en entidades públicas o privadas, incompaübles con el coopenativismo.

l) No ser conyuge, ni pariente de alguno de los miembros de los consejos directivos, ni cargos
ejecutivos hasta elcuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad.

m) No tener sentencia condenatoria ejecutoriada en materia penal.
n) No ser seruidor público, con ex@pción de los docentes univercitarios, los maestros del

magisterio, los profesionales médicos, paramédicos dependientes de salud y aquellas
personas que realicen actividades culturales o artísticas. La excepción mencionada
precedentemente, seÉ aplicable únicamente cuando:
- El servidor público no tenga incompaübilidad horaria con el tiempo en el que presta

servicios en la entidad pública;
- El servidorpúblico no tenga conflicto de intereses con LA COOPERATTVA;
- El Estatuto Orgánico no prevea lo contrario.

o) No ser director o administrador de las entidades financieras del Estado, incluyendo el Banco
Centralde Bolivia.

p) No tener acusación fonnal o sentencia condenatoria, por la comisión de delitos sobre
legitimación de ganancias ilícitas;

q) No tener Resolución sancionatoria ejecutoriada en Proceso Administrativo sobre cancelación
definitiva de autorización de operaciones o inscripción en el Registro del Mercado de Valores;

r) No tener sentencia ejecutoriada en Proceso Coacüvo Fiscal por Responsabilidad Civil
establecida en la Ley 1178 de Administración y Contlol Gubemamental, habiéndose
beneficiado indebidamente con recursos públicos y/o ser causantes de daño al patrimonio de
las entidades del Estado;

s) No estar suspendido temporalmente como resultado de alguna sanción de ASFI al momento
de postularse, para el ejercicio de sus funciones;

0 No tener conflicto de interés con LA COOPERATIVA, ni haber participado en acciones
contrarias a los valores principios e intereses de alguna entidad cooperaüva.

u) Postular mediante solicitud escrita dirigida a la Comisión Electoral.
v) Pertenecer a los Consejos de Administración o Vigilancia de más de una Cooperaüva

simultáneamente, de la misma o de otra clase, en cualquier parte delpaís.
w) No estar suspendido permanentemente como resultado de alguna sanción impuesta por la

autoridad judicial competente.
x) No tener proceso judicial pendiente de cualquier naturaleza con la entidad o terceros o haber

puesto en mandatos anteriores, en grave riesgo a LA COOPERATIVA habiendo efec*uado
manejos dolosos debidamente comprobados con sentencia ejecutoriada.

y) Demostrar conocimiento en el manejo de entidades de intermediación financiera y la
regulación vigente, acreditando la capacitación obtenida;

z) Para el Consejo de Vigilancia, cumplir con los requisitos descritos en el lnc. a) Art. 4, Sección
2 del Reglamento de Funciones y Responsabilidades del Síndico, lnspector de Vigilancia y
Fiscalizador lntemo, contenido en el Capítulo l, Titulo lX, Libro 3" de la Recopilación de
Normas para Servicios Financieros.

aa) De tratarse de un ex funcionario de LA COOPERATIVA, habertranscunido por lo menos tres
(3) años de su desvinculación de t.A COOPERATIVA.

bb) Otrcs requisitos establecidos de acuerdo a Ley, el presente Estatuto y el Reglamento del
Régimen Electoral.

Queda establecida la prohibición de postular candidatos durante el desanollo de la Asamblea General
de Socios.
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Artlculo 71" (Prohibiciones de los Consejeros) Todo miembro elegido consejero de alguno de los
órganos de dirección y control queda prohibido además de lo dispuesto por Ley y disposiciones
reglamentarias de lo siguiente:

a) lnfluir para obtener en provecho propio, de sus familiares o de terceros, la prestación de
servicios por parte de LA COOPERATIVA en la que realizan sus actividades;

b) Hacer uso de su influencia para obstruir o impedir la invesügación de un delito a caqo de
autoridad competente;

c) Recibir créditos de LA COOPERATIVA durante eltiempo que dure su mandato;
d) Votar sobre la aprobación del Balance y cuentas relacionadas con su gesüón, o en las

resoluciones referentes a su responsabilidad ;

e) Desempeñar al mismo tiempo, funciones administraüvas, ejecutivas o de fiscalizador intemo
con la función de empleado de LA COOPERATIVA;

f) Comprometer a LA COOPERATIVA en operaciones ajenas a su giro, bajo responsabilidad de
daños y perjuicios;

g) Otras de acuerdo a Ley y disposiciones reglamentarias.

Artículo 72o (Gonvocatoria para Poshrlantes a formar Parte de los Conseios de Administración
y Vigilancia) La convocatoria para los postulantes a formar parte de los Consejos de Administración
y Vigilancia, se realizará 30 (treinta) días calendario antes de la Asamblea Genenal Ordinaria de
Socios, conforme a lo señalado en el Reglamento delRégimen Electoral'

El Comité Electonal, como órgano encargado de elaborar las listas de personas naturales, SOCIOS y
activos de LA COOPERATMA, para que participen en el proceso electoral como candidatos a los

Consejos de Administración y Vigilancia, bajo las normas del Estatuto y el Reglamento del Régimen
Electoial, debe entregar al Consejo de Administración la lista de candidatos para ser publicadas en
pizana de LA COOPERATIVA por lo menos con 15 días de anücipación al acto eleccionario en

Asamblea General Odinaria.

Artículo 73' (Elección de los Conseieros) Con la lista presentada por el Comité Electoral de
candidatos habilitados para miembros de los Consejos, se procedeÉ a la elección y votación por
parte de LOS SOCIOS, elección que se realizará conforme lo establecido en el Reglamento de

Régimen Electoral.

Artículo 74. (Autorización para el ejercicio de funciones directivas, de controly administración
en otra entidad financiera) En el ma¡co de lo establecido en el lnciso c), Artículo 442 de la Ley N'
393 de Servicios Financieros (LSF), la Autoridad de Supervisión del Sistema Financierc (ASFI), de

mane6 excepcionat, podrá autorizar que el director, consejerc,, síndico, fiscalizador intemo, inspector
de vigilancia b gercnte de área de la Coope¡:ativa, ejetza funciones en otra EF, ocupando alguno de

los citados cargos, así como el de administrador o apoderado general, cuando se cumplan los

siguientes aspectos:

a. Exista vinculación patrimonialentre las EF:
b. Las EF tengan objetos sociales distintos;
c. No se presénten conflictos de interés en las relaciones confactuales entre las EF.

Artlculo 75" (lmpedimentos para el ejercicio de funciones directivas, de control y
administración en otra entidad financiera) Salvo excepciones y dispensas previstas en la LSF, no

puede ejercer funciones en una EF, el director, consejerc, síndico, fiscalizador intemo, inspector de

vigitanciá o gerente de área de otra Entidad Financiena que esté comprendido e1f9s impedimentos

eJtablecidoJen bs lncisos a) al h), Artículo 153, en los lncisos a) y d), Artículo 442y en el Artículo
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4M, de la LSF, así como en los Numerales 1),2) y 5), Artículo 310 del Código de Comercio.

Artlculo 76" (Revocatoria de autorización) La emisión de la Resolución de autorización, no impide
o restringe a ASFI de revocarla posteriormente, cuando se advierta cualquiera de las situaciones
detalladas a conünuación:

a. Pérdida de la vinculación patrimonial de las EF;
b. Existencia de objetos sociales similares entre las EF;
c. Existencia de rclación contractualque genere conflictos de interés;
d. lncursión en uno o más de los impedimentos detallados en elArtículo anterior;
e. Existencia de malas prácticas en una o ambas EF, ante la citada autorización, considerando,

de manera enunciativa y no limitativa, las siguientes:
1. La presencia de prácticas que directa o indirectamente tengan por objeto o efecto, impedir,
restringir o limitar a los consumidorcs financieros, el ejercicio de la elección de
sus preferencias o cualquierforma de discriminación;
2. La concunencia de actos y contratos que permitan privilegios y discriminaciones, dando lugar
a prácticas indebidas o arbifarias;
3. La existencia de prácticas comerciales individualo colectivamente concertadas, que impidan
o restrinjan el acceso a determinados servicios financieos, limiten el derecho de elegir
altemativas de productos o servicios financieros a consumidores financieros o dificulten la sana
competencia entre EF.

f. lnobseruancias a las presentes Directrices y/o a las Directrices Básicas para la Gestión del
Riesgo Operativo, que provoquen exposición al Riesgo de Gobiemo Corporaüvo y/o al Riesgo
Operativo, a una o ambas EF.

X. CONVOCATORIA A ASAMBLEAS DE SOCIOS

Artículo 77' (Prelación para la Convocatoria a las Asambleas Generales de Socios) Es
responsabilidad de @nvocar a Asambleas Generales Ordinarias de Socios, cumpliendo los requisitos
señalados en elArt. 47" del Estatuto, por oden de prelación, las siguientes instancias:

Consejo de Administación
Consejo de Vigilancia
lnspector de Vigilancia
SOCIOS que fepresenten por lo menos el25o/o del capital social.

El Consejo de Vigilancia puede convoc¿¡r a Asambleas Genenales Exfaordinarias de Socios cuando
lo juzgue conveniente.

Artículo 78' (Quorúm en las Asambleas) La Asamblea General Ordinaria o Extraordinaria de
Socios, quedará legalmente constituida, si a la hora indicada en la citación, están presentes la mitad
más uno de los SOCIOS. Sitranscunida una hora de la señalada en la citación, no hubiere el número
indicado, la Asamblea Generalde Socios quedará legalmente constituida con elnúmero de SOCIOS
hábiles presentes.

Artículo 79" (Votos para las Resoluciones) En la Asamblea General Ordinaria de Socios los
acuerdos se tomaÉn por mayoría simple de votos, §ualmente en la Asamblea General Extraordinaria
de Socios, salvo Ios c¿tsos de reforma de Estafuto, aprcbación del Plan de Regularización y de los
Ajustes a los Estados Financieros, fusión y disolución voluntaria de la Cooperativa, para los cuales
se requiere elvoto afirmaüvo de por lo menos dos tercios ("3) de los SOCIOS presentes. Los votos
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seÉn f¡scalizados por el Com¡té Electoral.

En caso de surgir imprevistos o se ext¡enda la duración de la Asamblea Generalde Socios, se podÉ
determinar un cuarto intermedio o aplazamiento de votación, debiendo determinarse lugar, día y hora
para la reanudación de la Asamblea, quedando al efecto notificados y convocados legalmente en la
misma Asamblea Generalde Socios la totalidad de SOCIOS de LA COOPERATIVA.

Los SOCIOS que ocupen cargos directivos, sólo tendrán derecho avoz, cuando se trate de asuntos
referidos a ta evaluación de sus facultades y obl¡gaciones ante la Asamblea Generalde Socios.

Artículo 80" (Actas de Asambleas Generales de Socios) De todo lo actuado y decidido en las

sesiones de És Asambleas Generales de Socios, se levantaÉ acta que seÉ firmada por los

integrantes del Consejo de Administración y dos (2) SOCIOS designados por la Asamblea General
de §ocios, estableciéndose un plazo máximo de cinco (5) días para serfirmada, las misma que seÉ
aprobada u observada en la próxima Asamblea Generalde Socios.

A la conclusión de una Asamblea General Ordinaria de Socios, podÉ convocrtrse a una Asamblea
General Extraordinaria de Socios. En este caso, se efectuará en las respectivas convocatorias la

indicación expresa de los temas a tratarse en las mismas.

X¡. DE LA INFORMACóN

Artícuto 81. (Revelación y Transparencia de la lnformación) La revelación de información como

elemento de un buen gobiemo corporativo, promueve la disciplina de mercado, refozando los

controles extemos a los que está sometida la entidad. Esta revelación incrementa la transparencia

en su funcíonamiento, permitiendo a los diferentes grupos de inteÉs realizar una toma de

decisiones informada, así como el ejercicio de sus derechos.

Artículo 82. (Alcance y Contenido de la lnformación) El alcance y contenido de la información
provista y el nivel de delagregación es concordante con la Política de Revelación de la lnformación,

hue indúye criterios para catif¡car el caÉcter confidencial de la información que es consistente con el

tamaño, complejidad y la naturaleza de las operaciores de la entidad-

Artículo 83" (Precauciones) La revelación de la información no debe poner en peligro la posición

competitiva de la entidad ni ser suscepüble de afectar el normal desanollo de sus actividades.

Se debe informar un determinado hecho o negociación, que fuese asignado anteriormente como

reservado, cuando ha¡a cesado el carácter confidencial del mismo y su divulgación ya no pueda

acarrear algún perjuicio a la entidad superuisada.

Artícuto 84o (lnformación a Grupos de lnterés) Elmarco delbuen gobiemo corporativo establecido
para la entidad, permite implementar mecanismos que incrementen la participación activa de los
grupos de inteÉs, a favés delacceso a la información relevante para cada uno de estos grupos,

éituación que contribu)re a mitigar la exposición de la entidad al riesgo de reputación.

Los grupos de interés de acuerdo con la Política de Revelación de la lnformación, tienen acceso

a loJ documentos relacionados con las buenas prácticas de gobiemo corporativo, a fin de tener

mayores elementos para proteger sus intereses a tavés de la exigencia de su cumplimiento'

La Cooperativa velará por la implementación de mecanismos que incrementen la participación
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activa de los grupos de inteÉs, a través del acceso a información relevante para cada uno de
estos grupos como: proveedores, usuarios de los servicios, socios, clientes, órganos fiscalizadores,
la comunidad y aquellos colaboradores que de una u oha forma interactúan con la sociedad.
La Coopenativa identificará los grupos de interés sob¡e los cuales desanollará sus actividades de
Responsabilidad Social Empresarial.

Artículo 85" (Promoción de Educación Financiera) La Cooperativa elaboraÉ y ejecutaÉ
programas de educación financiera par¿¡ sus socios y clientes, con el objeto de:

o Educar sobre las características principales de los servicios y productos que ofrece, sus
usos y aplicaciones y los beneficios y riesgos que significan su contatación.

o lnformar sobre los derechos y obligacíones asociados a los diferentes productos que ofrece.
o Educar sobre los derechos de los consumidores financieros y los mecanismos de reclamo

en primena y segunda instancia.
o lnformar sobre el sistema financiero, el rol de la ASFI y el carácter de la normativa.
o Velar que la publicidad de los produclos y servicios cuente con información clara,

comprensible, erccta y verás, a efectos de evitar cualquier circunstancia que pueda inducir
a confusión o efror de los consumidores financieros.

Artículo 86" (lnforme de Gobierno Corporativo) La entidad deberá presentar anualmente a la
Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero, un informe de cada gestión elaborado por el
Gomité de Gobiemo Corporativo, referido al cumplimiento de los lineamientos intemos de gobierno
corporativo y de las disposiciones estabbcidas en las Directrices Básicas para la Gestión de un
Buen Gobiemo Corporativo, hasta el31 de mazo de cada año, acompañado de la copia notariada
del acta de Directorio donde conste la aprobación del mismo.
Artlculo 87o (Contenido del lnfornp de Gobierno Gorporaüvo) El informe debe señalar
mínimamente lo siguiente:

a) Estructura Organizativa de los Consejos y de la Alta C;erencia
b) Esfuctura y principales funciones de los Comités implementados por la enüdad, que no

se encuenfan establecidos en la normativa emitida por ASFI (Nombre delComité, Temas
Tmtados, Fecha de Creación, Principales Reglas de Organización y Funcionamiento,
Miembros del Comité, Periodicidad de Reuniones).

c) Detalle de códigos, reglamentos, políticas u otros documentos relacionados con gobiemo
corporativo.

d) Descripción de los procedimientos establecidos para supervisar la efectividad de las buenas
pÉcticas de gobiemo corporaüvo, especificando el númenc de evaluaciores que se han
realizado durante la gestión analizada.

e) Detalle de incumplimientos observados a las disposiciones contenidas en la
documentiación intema de la entidad y la normativa emitida por ASFI, relativa a gobierno
corporativo.

f) Los conflictos de interés que fueron revelados en la gesüón, su administración y
resolución.

Artlculo 88" (Aprobación de la Asamblea de Socios) El Consejo de Administración pondrá a
consideración y aprobación de la Asamblea de Socios, el lnforme de Ciobiemo Corporativo
elaborado alefecto, antes de su remisión a ]a ASFI:

XII. INTERPRETACION Y MODIFICACION DEL PRESENTE CODICO
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Artículo 89'(lnterpretac¡ón) El presente Codigo deberá interpretarse de acuerdo al principio de
buena fe. Los articulados deben interpretarse en forma armónica y en función de la finalidad del
Codigo oonsiderado dentro del marco jurídbo legal del s¡stema financiero nacional, de la Ley de
Cooperativas, de la Ley de Seruicios Financieros, demás normas establecidas y de los usos y
costumbres d el sistema cooperativo.

Artículo 90'(Modificación) La modificación del presente Codigo de Buen Gobiemo Corporativo,
así como de sus enmiendas o cambios dehrán ser aprobadas por el Consejo de Administración
de la Cooperativa de Ahono y Crédito Abierta "San Martin de Pones" R.L. (COSMart R.L) y puestos
a consideración de la Asamblea de Socios, pam su ratificación, sin que en ningún caso las
modificaciones puedan contnadecir las leyes y preceptos conespondientes al sistema financiero
nacional. Se debe mantener actualizado el Codigo y revisarlo por lo menos una vez al año.

XIII. RESPONSABILIDAD DE CUMPLIMIENTO

Artículo 91" (Responsabilidad) Es responsabilidad de los Consejos y del Gerente General de la
entidad, el cumplimiento y difusión intema de las Direclrices Básicas para la Gestión de un Buen
Gobiemo Corporativo, así como efectuar el control y seguimiento, debiendo tomar en cuenta que

el incumplimiento o inobservancia al presente Reglamento dará lugar a las sanciones señaladas en
elArtícufo 2 dela normativa precedente.
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Lb. Paulina Vargas Rojas Lic. Martha Cardozo Soto
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Lic. Yina Rodriguez Leaños
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Lic. Ever
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Sub Gerente Nal. de RR.HH Sepüembre 2013
Sub Gerente Nal. de RR.HH Diciembre 2015
Sub Gerente Nal. de RR.HH Julio 2016
Sub Gerente Nal. de RR.HH Diciembre 2016
Sub Gerente Nal. de RR.HH Diciembre 2017
Sub Gerente Nal. de RR.HH Diciembre 2418
Sub Gerente Nal. de RR.HH MaYo 2019
Sub Gerente Nal. de RR.HH Diciembre 202A
Sub Gerente Nal. de RR.HH Octubre 2021
Sub Gerente Nal. de RR.HH Mazo 2022
Sub Gerente Nal. de RR.HH Sepüembre 2022
Sub Gerente Nal. de RR.HH Mayo 2023
Sub Gerente Nal. de RR.HH Septiembre 2A23

Subgerencia Nacional de RRHH Octubre 2424
Subgerencia Nacional de RRHH Septiembre 2025

Subgerencia Nacional de RRHH 22 Septiembre 2025


